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CÁMARA DE DIPUTADOS -- 
DE LA PROVINCIA DE SANTA FE I CÁM!RI~ DE.ntPúTADOS 
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PROYECTO DE RESOLUCIÓN! ------¡;¡55 
Reclbido .......•.....••.•.......•........•..... Hs. 

;:.;~0~ ••• 3.5.S .. ~.Z C.D. 

LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1.- Establecer los días miércoles a las 15 Hs., jueves a las 
15.00 Hs y viernes a las 10.00 Hs., respectivamente, para 

realizar las sesiones durante el presente Período Extraordinario de 
Sesiones. 

ARTÍCULO .- Registrar, comunicar y archivar. 

"2018 -AÑO DEL CENTENAR/O DE LA REFORMA UNIVERSITARIA" 
General López 3055 - (S3000DCO) - Santa Fe - República Argentina 
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